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Resolución del Rectorado por la que se 
 
 
 
ANUNCIA 
  
A propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria y Vicerrectorado de 
Internacionalización de la Universidad de Granada, La finalización del procedimiento 
administrativo asociado a la Convocatoria de becas para cursar estudios durante el próximo 
curso 2023/2024 en la Universidad de Granada para estudiantes húngaros que hayan cursado 
estudios en la sección bilingüe húngaro-española en dicha República que les den acceso a la 
Universidad, por la no presentación de candidatos para optar a dichas becas. 
 

 

Granada, a fecha de firma 
EL RECTOR 
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